Recurso de revisién:  01622/INFOEM/IP/2014
Recurrente:

Sujeto obligado: SECRETARIA DE FINANZAS
Comisionado ponente:  EVA ABAID YAPUR

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de

siete de octubre de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién 01622/INFOEM/IP/RR/2014,
promovido por el C. _ en lo sucesivo EL
RECURRENTE, en contra de la respuesta de la SE'CRETA.RfA. DE FINANZAS, en lo
conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a_'ciictar_ la presente resolucién, con base en

lo siguiente:
RESULTANDO

L El cuatro de agosto de dos mil catorce, EL RECURRENTE present a través del Sistema de
Acceso a la Informacic’_)n Mexiquensé (EL SAIMEX), ante EL SUJETO OBLIGADQOQ, solicitud
de informacién pt’lbl'i:g:a'r_egi_strada con el ntimero 00171/SF/IP/2014, mediante la cual solicitd

acceder a la informacion que se transcribe:

“SE ME EXPIDA COPIA CERTIFICADA de los Convenios de Sueldo y Prestaciones de los
afios 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 suscritos entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de México a través de la Secretarfa de Finanzas y el Sindicato Unico de
Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de
México (SUTEYM).

De igual forma, SE ME EXPIDA COPIA CERTIFICADA del Reglamento de Condiciones
Generales de Trabajo de los Servidores Piiblicos Generales del Poder Ejecutivo.
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CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE LA
INFORMACION

En cumplimiento de sus atribuciones legales, afio con afio el titular de la Secretaria de
Finanzas del Gobierno del Estado de México, emite un Acuerdo por el que se dan a
conocer los Tabuladores de Sueldos de los Servidores Publicos de Mando Superiores,
Mandos Medios, de Estructura, de Enlace y de Apoyo Técnico, Generales y de Confianza
y del Magisterio Estatal, mismo que se publica en el periddico oficial Gaceta del Gobierno
y dentro del cual se menciona en el Apartado de Considerando, la suscripcidn entre el
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México a través de la Secretaria de Finanzas y
el Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones
Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM), de un "CONVENIO DE SUELDO Y
PRESTACIONES", que son los documentos que se solicitan.

En cuanto al Reglamento, en su suscripcién y expedicidn, participé el entonces Secretario
de Administracién del Gobierno del EStado de México y el mismo se encuentra visible en
la direccidn de internet:
http.//www.gem.gob.mx/transparencia/htm/}'eye_sreglamentos/REGLAMENTO%2ODE%Z
O0CONDICIONES%20GENERALES%20DE%20TRABAJO.pdf” (sic)

Asimismo, anexd los siguientes archivo: “Gaceta 7 de marzo de 2013.PDF”, “Gaceta 3 de mayo
2012.PDF” y “REGLAMENTO 'CONDICIONES GENERALES TRABAJO.pdf”, los cuales no se

insertan en virtud de que ya son del conocimiento de las partes.
MODALIDAD DE ENTREGA: COPIA CERTIFICADA (CON COSTO).

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veinticinco de agosto de

dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notifico la siguiente respuesta:

“Toluca, México a 25 de Agosto de 2014

Nombre del solicitante: |ENEGEG———

Folio de la solicitud: 00171/SE/IP/2014

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con
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fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sirvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificacién
numero 203041000-1335/2014, mediante el cual se detalla lo referente a su peticidn.

ATENTAMENTE

Lic. Héctor H. Espinosa Mendoza
Responsable de la Unidad de Informacion
SECRETARIA DE FINANZAS” (sic).

Y adjunté los siguientes archivos “PERSONAL . 171.pdf”, “RESOLUCION 0053 ACTA
190.pdf” y “UIPPE 171.pdf”, los cuales no se insertén en atencidn a su volumen, mas atn que

son del conocimiento de las partes.

I Inconforme con esa respuesta el nueve de septiembre de dos mil catorce, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revision, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le
asigné el numero de expediente 01622/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresé como:

Acto impugnado:

“Lo es el oficio de respuesta 203041000-1335/2014 de fecha 25 de agosto de 2014 suscrito
por el Lic. Héctor H. Espinoza Mendoza, Jefe de la UIPPE y Responsable de la Unidad
de Informacién de la Secretarfa de Finanzas, mismo que viola en mi perjuicio el derecho
de acceso a la informacidén y la gratuidad de su ejercicio previstas constitucionalmente”

(sic).

Motivo de inconformidad:
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“El Derecho Humano Fundamental de Acceso a la Informacidn, se encuentra
garantizado en el articulo 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, mismo precepto legal que en su apartado A fraccién HI dispone que: "Toda
persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién, tendra
acceso GRATUITO a la informacién publica,...". Por su parte, el articulo 5 de la
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México garantiza a los habitantes
de la entidad, el disfrute de los derechos y garantias reconocidos en la Constitucién
Federal (entre ellos el acceso a la informacidn), mismo precepto legal que en su fraccién
III dispone: " "Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su
utilizacidn, tendrd acceso GRATUITO a la informacién ptblica,...". 'Basado en los
principios, derechos y preceptos constitucionales antes transcritos, se advierte que el
oficio de respuesta 203041000-1335/2014 de fecha 25 de égosto de 2014 suscrito por el
Lic. Héctor H. Espinoza Mendoza, Jefe de la UIPPE y Responsable de la Unidad de
Informacién de la Secretaria de Finanzas, viola en mi perjuicio el derecho de acceso a la
informacién y la gratuidad de su ejercicio previstas constitucionalmente, ya que me
condiciona la entrega de las copias certificadas solicitadas, al pago de derechos por su
expedicion, derechos de expedicidn que ademas son excesivos puesto que el Gobierno
del Estado de México pretende cobrar $59.00 (cincuenta y nueve) por expedicién de la
primera hoja y $28.00 (veintiocho) por cada hoja subsecuente y dado que las copias
certificadas solicitadas constan de 158 fojas, tendria que erogar una cantidad elevada de
$4,455.00 (cuatro mil cuatro cientos cincuenta y cinco), advirtiéndose que la Secretaria
de Finanzas pretende lucrar con mi derecho de acceso a la informacién, violando en mi
contra los dispositivos constitucionales ya invocados, ya que es del conocimiento
general que una cOp_ia fotostatica tiene un costo comercial de veinte centavos
aproximadamente..Cabe sefialar, que mediante oficio 203410200-162/2014 de fecha 22
de agosto de 2014, suscrito por el LicNavor Millan Gonzélez, Jefe de la Unidad de
Normatividad y Servidor Publico Habilitado de la Direccién General de Personal, en
respuesta a mi solicitud de informacidn, expidid y remitié a la Unidad de Informacién
de la Secretarfa de Finanzas, las copias certificadas solicitadas por el suscrito; en ese
sentido, el Lic. Héctor H. Espinoza Mendoza, Jefe de la UIPPE y Responsable de la
Unidad de Informacién de la Secretaria de Finanzas, no tenia derecho ni atribuciones
para condicionar su entrega al pago de derechos por expedicién de copia o
informacion, los cuales como ya se sefialé son inconstitucionales, dado el principio de
gratuidad de la informacién previsto en el articulo 6 de nuestra Carta Magna. Por lo
anterior, debera de obligarse a la Secretarfa de Finanzas, a expedirme las copias
certificadas solicitadas, sin la exigencia de pago alguno por su expedicién.” (sic)

Y adjunts los oficios notificados a través de la respuesta impugnada.
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IV. El doce de septiembre de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO presentd el siguiente

informe de justificacién:

“Toluca, México a 12 de Septiembre de 2014

Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00171/SF/IP/2014

Se envia informe de justificacién con respecto al recurso de revisién con numero de folio
01622/INFOEM/IP/RR/2014 correspondiente a la solicitud 171/SF/IP/2014.

ATENTAMENTE

Lic. Héctor H. Espinosa Mendoza
Responsable de la Unidad de Informacion
SECRETARIA DE FINANZAS” (sic).
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V. El recurso de que se trata se énvié electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a
la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios y
con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se turné a través de EL SATMEX a la
Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que formulara y presentara al Pleno el

proyecto de resolucion correspondiente; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transpaféncia, Acceso a la Informacion Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de 'Méxiéo y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso de re{risién, interpuesto por EL RECURRENTE,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Let_ré A de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5, parrafos décim_d qu_i_nto, décimo sexto, décimo séptimo, fraccion IV de
la Constitucion Politica del ﬁétado Libre. y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60,
fracciones I y VIL; 70, 71, .7_2,'7.'3, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacidon i’ﬁblicg":d'e'l E.stado_.de México y Municipios; 10, fr'acciones Iy VIII; 16 y 27 del
Reglamento Inté"ri_br. dell_'I_'r'i.stituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica del

Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revision fue interpuesto por parte legitima, en atencién a

que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formulé la solicitud
00171/SF/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revision fue interpuesto dentro del plazo de quince
dias hébiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo
conocimiento de la respuesta impugnada, que }Srevé el articulo 72 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentard por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema automatizado de
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hébiles, contados a partir del dia
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipdtesis prevista en el__precéﬁfc.aﬂlegél 'éﬁtes transcrito, en atencién a
que la respuesta impugnada fue notificada a EL RECURRENTE el veinticinco de agosto de
dos mil catorce, por ende, el plazo de quincé _cﬁas que el numeral 72 de la ley de la materia
para presentar recurso de revisién transcurrio del veintiséis de agosto al quince de
septiembre de dos mil catorce, sin contar el treinta, treinta y uno de agosto, seis, siete, trece y
catorce de septiembre del. _referi_do afio, por corresponder a sébados y domingos,

respectivamente.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificd la respuesta impugnada, asi como el
dia en que se registrd el recurso de revisién, que fue el nueve de septiembre de dos mil
catorce, se concluye que el medio de impugnacién al rubro anotado, fue presentado dentro

del plazo de quince dias habiles a que se refiere el precepto legal en cita.
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CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda vez que
se actualiza la hipétesis prevista en la fraccién IV, del articulo 71 de la ley de la materia, que a

l1a letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podrén interponer recurso de revisién cuando:
L... :

IL..

II...

IV. e considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisidn, en
aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta entregada por EL SUJETO

OBLIGADO, no favorece a sus intereses.

Luego, en este asunto se actualiza la. hipdtesis juridica citada, en atencién a que EL

RECURRENTE combate la respuesta. entfegada por EL SUJETO OBLIGADO y expresa

motivos de inconformidad en cohtra de ella.

Asimismo, del analisis al escrito de revisidn, se advierte que se cumplié con todos los
requisitos formales -exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucidn del asunto. De la solicitud de informacién publica se obtiene

que EL RECURRENTE solicitd copia certificada de:
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1. Los Convenios de Sueldo y Prestacioﬁes de los anos 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013
suscritos entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México a través de la
Secretarfa de Finanzas y eI. Sindicato Unico de Trabajadores de los Poder.es,
Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM).

2. Del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Publicos

Generales del Poder Ejecutivo.

A través de la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informé a EL. RECURRENTE
que la informacién solicitada consta de ciento _cincuenta_ y ocho fojas, por lo que debera
efectuar el pago en la ventanilla de las Institucionies Bancarias correspondientes, mediante la
obtencién del formato universal de pago, que se encuentra disponible en la ruta electrénica
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudécion/; dar clic del lado izquierdo en el rubro
“Derechos”; seleccionar la opcion “Finanzas” y de visualizara el formulario de pago estatal,
en el que se debera ingreéarla informacién solicitada; posteriormente en el rubro
“SELECCION DE SERVICIOS DE PAGO”, dar dic en el menu desplegable “Tipo” y
seleccionar la opcion ’fC6piés e Informacidn”, posteriormente dar clic en el menti desplegable
“Concepto” y seleccionar la opcién “Copia certificada 1ra hoja”, en el campo de “Cantidad”,
ingresar el niimero 1 y-dar clic en “Agregar”; acto seguido dar clic en el ment desplegable
“Concepto” y seleccibnar la opcidén “Copia certificadas por cada hoja subsecuente”, en el
campo de “Cantidad”, ingresar el niimero 157 y dar clic en “Agregar”; aparecera el importe a
pagar y debera dar clic en el icono “Siguiente”; se desplegard la ventana a pagar y deberd dar
clic en el icono “Siguiente”; se deberd desplegar la ventana opciones de pago, en el submenti
“FORMATOS” dar clic en imprimir; asimismo, le informé que deberd presentar la ficha de

pago en las oficinas del Médulo de Acceso de la Unidad de Informacién de la Secretaria de
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Finanzas, sito en Lerdo poniente 300, Palacio dé Gobierno, segundo piso, puerta 360, colonia
Centro. Toluca, México, de nueve a dieciocho horas de lunes a viernes; de la misma que
adjunt6 copia de la resolucién CI—2014-0053 emitida por el Comité de Informacién de EL
SUJETO OBLIGADQ, a través de la cual se clasificé como confidencial la informacién
relativa a los datos personales contenidos en los convenios que se encuentran en el Archivo

de la Direccidén Genefal de Personal.

En tanto que como motivos de inconformidad EL ‘RECURRENTE adujo que el derecho de
acceso a la informacién, se encuentra garantizado eﬁ el jaf_ci_culo 6 de la Constitucién Politiéa
de los Estados Unidos Mexicanos, asi como eﬁ :ell diverso 5 de la Constitucién Politica del
Estado Libre y Soberano de Meéxico, sin.embargo,’ EL SUJETO OBLIGADOQ infringe el
derecho de acceso a la informacidén y la gratuidad previstas constitucionalmente, ya que me
condiciona la entrega de las copias certificadas solicitadas, al pago de derechos por su
expedicion, derechos de expedicic'm que ademds son excesivos puesto que el Gobierno del
Estado de México preten'de. cobrar $59.00 (cincuenta y nueve) por expedicién de la primeré
hoja y $28.00 (veint'_i_o'ého) por cada hoja subsecuente y dado que las copiaé certificadas
solicitadas constah_ dé .1.5.8_f:<.)ja.s, tendria que erogar una cantidad elevada de $4,455.00 (cuatro
mil cuatro ciento§ cﬁncuéﬁta y cinco); que la Secretaria de Finanzas pretende lucrar con su
derecho de acceso a la informacién, infringiendo los preceptos constitucionales ya sefialados;
que es del conocimiento general que una copia fotostatica tiene un costo comercial de veinte
centavos aproximadamente; que mediante oficio 203410200-162/2014 de veintidds de agosto
de dos mil catorce, el Jefe de la Unidad de Normatividad y Servidor Pablico Habilitado de la
Direccién General de Personal, en respuesta a su solicitud de informacién, expidié y remitié a

la Unidad de Informacién de la Secretaria de Finanzas, las copias certificadas solicitadas, en
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ese sentido, el Jefe de la UIPPE y Responsable de la Unidad de Informacién de la Secretaria de

Finanzas, no tiene derecho ni atribuciones para condicionar su entrega al pago de derechos
por expedicién de copia o informacidn, los cuales como ya se sefialé son inconstitucionales,
dado el principio de gratuidad de la informacién previsto en el articulo 6 de nuestra Carta

Magna.

Previo a analizar los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE es necesario

precisar que mediante la respuesta impugnada, EL StI]ETO OBLIGADO informé a EL

RECURRENTE el procedimiento correspondiente al pago de los derechos por la expedicién

de las copias certificadas solicitadas, lo que implica que posee y administra la informacién

solicitada; esto es asi, en atencidon a que no es legalmente posible efectuar una afirmacién de

esta naturaleza, si no se posee o administra la informacién que permita realizar tal

afirmacién.

Dicho de otro modo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya informado a EL
RECURRENTE el p'ro‘c_éc.iim'i.ellit‘o para el pago de los derechos precisados, acepta ciue posee y
administra la info_rxﬁacién solicitada, motivo por el cual se actualiza en supuesto juridico,
previsto en los arﬁculdsi 2, fraccién V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; por ende, este Organo Garante, no
analiza la naturaleza juridica de la informacién piblica solicitada, en virtud de que este
estudio tiene por objeto estudiar si EL SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la
informacién publica solicitada, pero en aquellos supuestos en que éste la asume, es
innecesario tal estudio, en atencién a que ya fue aceptada por EL SUJETO OBLIGADO, por

lo que a nada practico nos conduciria tal anélisis.
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Por otra. parte, es conveniente destacar que de los motivos de inconformidad vertidos por EL
RECURRENTE no se advierte que impugne el acuerdo de clasificacién CI-2013-0053 emitido
el veinte de septiembre de dos mil catorce, por el Comité de Informacién de EL SUJETO
OBLIGADO; acuerdo en que se sustenta EL SUJETO OBLIGADO para entregar las copias
certificadas materia de la solicitud, en versién piblica; por ende, ante la falta de impugﬁacién

de la entrega en versién ptiblica la informacién ptiblica solicitada; ésta queda firme.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogia, la jurisprudencia niimero 1a./J. 62/2006 sustentada
por la Primera Sala de la Suprema Corte de ]uéﬁcia de la Nacién, visible en la pagina 185 del
Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Novena

Epoca, que establece lo siguiente:

“REVISION EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS DE LA
SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando la sentencia recurrida se
apoya en dos 0 més consideraciones desvinculadas entre si y cada una de ellas sustenta
la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos preceptos o actos, no deben
estimarse inoperantes ~los agravios expresados por la parte recurrente que
controvierten sél'o'uha.de esas consideraciones, pues al tratarse de razonamientos que
revisten autonomia, el recurrente se encuentra en posibilidad legal de combatir
unicamente la parte de la sentencia que estime contraria a sus intereses. En ese orden de
ideas, cuando alguna consideracién de la sentendia impugnada afecte a la recurrente y
ésta no expresa agravio en su contra, tal consideracién debe declararse firme.”

En otro contexto, se afirma que los motivos de inconformidad que son infundados.

A efecto de justificar lo anterior, se transcribe los articulos 6, Letra A, fraccién Il de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5, parrafos décimo quinto, décimo
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sexto, décimo séptimo, fraccién III de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
México y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de

México y Municipios, que establecen:

“Articulo 60. (...) :

A. Para el gjercicio del derecho de acceso a la informacién, la Federacién, los Estados y el
Distrito Federal, en el 4mbito de sus respectivas competencnas, se regiran por los
siguientes principios y bases: : :

(...) S

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién,
tendra acceso gratuito a la informacién publica, a sus datos personales o a la rectificacion
de éstos. :

.Y

“Articulo 5.- (...) :

El derecho a la informacién sera garantlzado por el Estado. La ley establecerad las
previsiones que permitan asegurar la proteccién, el respeto y la difusién de este derecho.
Los poderes publicos y los organismos auténomos transparentardn sus acciones,
garantizaran el acceso a la:informacién publica y protegeran los datos personales en los
términos que sefiale la ley reglamentaria.

El ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica, en el Estado de México se
regira por los 51gu1entes PIlI‘lClPlOS y bases:

(.er) R

III. Toda persona, sin nece51dad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién,
tendra acceso gratmto a la informacién ptblica, a sus datos personales o a la rectificacién
de éstos;

€.y

“Articulo 6.- El acceso a la informacién piiblica ser4 permanente y gratuito. La expedicién
de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetard, en su caso, al pago de los
derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislacién correspondiente.
En ningtin caso, el pago de derechos deberd exceder el costo de reproduccion de la
informacién en el material solicitado y el costo de envio.

(..)"
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De la interpretacién sistematica a los preceptos legales insertos, se obtiene que toda persona
le asiste el derecho de acceso a la informacién publica que generan, poseen o administran los

entes ptiblicos.

Luego, en lo que al tema interesa, es de subrayar que el gjercicio del derecho de acceso a la

informacién publica, es gratuito.

Por otra parte, es de precisar que aun cuando uno de los -prmcipios que rige en materia del
derecho de acceso a la informacidn publica, es la gratuidad, la expedicién de documentos,
grabaciones y reproducciones, genera el pago de los derechos, productos vy

aprovechamientos establecidos en la legislacién correspondiente.

En otras palabras, es cierto que el deréc\ho}_de acceso a la informacidn publica, es gratuito; sin
embargo, ello no implica que ..la. expedicién de documentos, grabaciones y reproducciones,
también, sea gratuito, ya que esto sf genera pago de derechos; pero, esto de ningtin modo
implica que los sujétéé_ _:obli”gados pretendan el cobro de derechos por el acceso a la
informacion pﬁbli__c’ai, ‘tﬂq_d_a: ﬁféz que lo estd grabado es la reproduccidn, expedicién de

documentos o grabaciones y no el derecho de acceso a la informacién piblica en si mismo.

Ahora bien, tomando en consideracién que la expedicién de documentos, grabaciones y
reproducciones, en consecuencia, es de suma importancia destacar que el pago de derechos
de mérito, se encuentra previsto en el articulo 148 fraccién I del Cédigo Financiero del

Estado de México y Municipios, que establece:
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“Articulo 148.- Por la expedicién de documentos solicitados en el ejercicio del derecho ala
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
CONCEPTO Nimero de Salarios Minimos
Diarios Generales del Area
Geogrifica que corresponda
()
I1. Por la expedicién de copias certificadas:
A). Por la primera hoja. : o 0.850
B). Por cada hoja subsecuente. : TR 0.417
.y o

De este precepto legal se obtiene que los sujetos obligados, les asiste la facultad de cobrar
derechos por la expedicién de copias certificadas solicitadas via acceso a la informacién

publica.

Por otra parte, contempla el monto en salarios minimos que por concepto de derechos,
cobrarén los sujetos obligados por la expedicién de copias certificadas, solicitadas en el

referido derecho de acceso a la informacién puiblica.

Asj, por la expedicién de copias certificadas de mérito, los sujetos obligados cobraran por la
primera hoja 0.850 salarios minimos diarios vigente en el 4rea geogréfica correspondiente y

por cada hoja subsecuente 0.417 salarios minimos diarios.
Bajo estas consideraciones, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO le asiste la facultad de

exigir el pago de los derechos correspondientes por la expedicién de las copias certificadas

solicitadas a través de la solicitud de informacidn publica de origen, pero conforme a la tarifa
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establecida en la fraccion II del articulo 148 del Cddigo Financiero del Estado de México y

Municipios.

Ahora bien, atendiendo que al rendir el informe de justificacién EL SUJETO OBLIGADO
sefialé que EL RECURRENTE solicitd copias certificadas de la informacién precisada en la
solicitud de informacidn, el cual se refiere a un servicio presfado por la Secretaria de
Finanzas, por lo que tendra que pagar los derechos de-qonf_orl_r&nida_d"cori lo dispuesto por el
articulo 73 del Cédigo Financiero del Estado de Méxic_o.-y.MuniciI:\Jios; sin embargo,.no le
asiste la razén a EL SUJETO OBLIGADO para preféndgr _cobraf el pago de los derechos de
las copias certificadas solicitadas por EL RECURRENTE conforme a lo previsto por el
articulo 73 del ordenamiento legal citado, sino que los derechos por la expedicién de las
copias certificadas se efectuard confo;‘rﬁé a lé_ tarifa que contempla la fraccién II det articulo
148 del Codigo Financiero del _Est_a_do de Méiﬁico y Municipios, en atencién a que este
precepto juridico de manera .ci'ara. y concreta establece la tarifa de los derechos por la
expedicidn de copias certifi_cadas solicitadas via acceso a la informacién publica, como
acontece en el caso 'é()lﬁc_rjeto;. kpc‘)r lo que este asunto encuadra perfecltamente en la hipdtesis

juridica prevista _‘eri"'el ultimo de los preceptos legales insertos.

En otras palabras, las copias certificadas de la informacién que pretende poseer EL
RECURRENTE, las solicité via acceso a la informacién publica; por lo tanto, los derechos por
su expedicidn, se debe efectuar conforme a la tarifa prevista en la fraccién IT del numeral 148

del citado Cddigo Financiero.
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Asimismo, es infundado el motivo de inconformidad relativo a que la Secretaria de Finanzas
pretende lucrar con su derecho de acceso a la informacién, infringiendo los preceptos
constitucionales sefialados; esto es asi, en virtud de que como se expuso en parrafos
precedentes, el derecho de acceso a la informacién ptblica, es gratuito; pero, lo que estd
grabado es la expedicién de las copias certificadas; es decir, que el derecho como derecho

subjetivo no esta grabado, pero sf lo esté la emisién de las copias certificadas solicitadas.

Por otra parte, es infundado, el motivo de inconformida_é relativo a que es del conocimiento
general que una copia fotostatica tiene un éostQ' comercial de veinte centavos
aproximadamente; lo anterior es asi, toda vez que la térifa por concepto de pago de derechos
por la expedicién de copias certificadas solicitadas por EL RECURRENTE, via acceso a la
informacidn publica, se encuentra .prévista eﬁ la fraccion II del articulo 148 del Cddigo
Financiero del Estado de México y Municipios, independiente del costo comercial del
servicio de fotocopiado, conce?to que es div.erso al pago de los derechos por la expedicién de

copias certificadas.

Por otra parte, -para el éupﬁesto de que el servicio de fotocopiado se cobre conforme a lo
precisado por EL RECURRENTE, ello no constituye razén suficiente para concluir que EL
SUJETO OBLIGADO debe cobrar la cantidad que seftala EL RECURRENTE por la
expedicion de las copias certificadas solicitada, toda vez que de la respuesta impugnada, no
se advierte que EL SUJETO OBLIGADO esté cobrando el servicio de fotocopiado, sino lo
que pretende cobrar son los derechos por la expedicién de copias certificadas de la
informacién pablica solicitada; expedicién que estd gravada conforme a la tarifa prevista por

la fraccion 11 del articulo 148 del citado Cédigo Financiero.
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En ofra tesitura, de los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE, se
advierte que éste sefiala que mediante oficio 203410200-162/2014 de Veﬁitidés de agosto de
dos mil catorce, el Jefe de la Unidad de Normatividad y Servidor Pablico Habilitado de la
Direccién General de Personal, en respuesta a su solicitud de informacién, expidié y envié a
la Unidad de Informacién de la Secretaria de Finanzas, las copias .c_ert_ificadas solicitadas, en
ese sentido, el Jefe de la UIPPE y Responsable de la Unidad de ,Infoi;macién de la Secretaria
de Finanzas, no tiene derecho ni atribuciones para C:c')ﬁdiciona'r. su entrega al pago de
derechos por la expedicién; pero, estas manifestaciones son infundadas, toda vez que el
hecho de que del referido oficio de advierta queE ya .certific_aron las copias solicitadas, ello de
ningin modo implica que EL RECURRENTE esté exento del pago de los derechos por la

expedicién de las copias certificadas solicitadas.

Lo anterior es asi, en virtud de qﬁe la ﬁéécién 1T del articulo 148 del Cédigo Financiero del
Estado de México y M_unic;ipi_os,"noﬁ establece que si los sujetos obligados certifican las copias
certificadas previo al’ pago .de..r los derechos correspondientes, EL RECURRENTE q-ueda
exento del pago de ‘lé.)s':'delje.chos por la expedicién de copias certificadas; por lo tanto, el
hecho de que el Jefe de la Unidad de Normatividad y Servidor Pablico Habilitado de la
Direccion General de Personal, en respuesta a la solicitud de informacién, hubiese expedido
y enviado a la Unidad de Informacién de la Secretaria de Finanzas, las copias certificadas
solicitadas, ello de ninguna manera implica que EL RECURRENTE este exento del pago de
los derechos por la expedicién de las copias certificadas generadas con el objeto de satisfacer

el derecho de acceso a la informacién de EL RECURRENTE.
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Por otra parte, es dé precisar que a través de la respuesta impugnada, EL SUJETO
OBLIGADO, informé a EL RECURRENTE el procedimiento a ejecutar a efecto de efectuar el
pago de los derechos por la expedicién de las copias certificadas solicitadas via acceso a la
informacién publica, lo que es suficiente para estimar que estd efectuando los tramites

necesarios tendentes a entregar la informacidn ptblica solicitada.
En las relatadas condiciones, se confirma la respuesta impugnada.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo, fraccién IV de
la Constitucién Politica del Estado Libre v Soberano de México, 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71
fraccion IV y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisidn, perd infundados e inoperantes los motivos
de inconformidad h"echos,-valer por EL. RECURRENTE, en atencién a los argumentos

expuestos en el Considerando Quinto de esta resolucidn.

SEGUNDO. Se confirma la respuesta impugnada.

TERCERO. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacidn de EL SUJETO OBLIGAD

=
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CUARTO. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en caso de
considerar que la presente resolucidn le causa algin perjuicio, podra promover ¢l juicio de
amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el articulo 78 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO - DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION. PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO 'Y‘MUNICIPIOS, CONFORMADO POR
LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU
JAIME MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA
TRIGESIMA SEXTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO
CANABAL PEREZ.

JOSEFINA ROMAN VERGARA
COMISIONADA PRESIDENTA

S -
ARLEN '/ JAIME MERLOS
COMISIONADA
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COMISIONADO

CANABALPEREZ @@

ICO DEL PLENO “ ‘ll nf@e m

OF TRAN! ¥ ACCESO A LA INFORMAGION
PUBLICA DEL §5TADO DE MBICO ¥ MUMCIFICS.

PLENO

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCION DE SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE,
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISION 01622/INFOEM/IP/RR/2014.
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